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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N,léxlco, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procu.aduría Amb¡ental y

del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de l\4éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de México;4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer

párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT-2022-6542-SPA4904 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:----------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad una denunc¡a ciudadana, relativa a: f. ..) Se estó colocondo cemento okededor

de los órboles (...)[Hechos que ocurren en calle Lerdo número 367, colonia Ex-Hipódromo de Peralvillo,

Alcaldía Cuauhtémocl f .../.

ATEl.ICIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Oryánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de ta Ley Ambiental de Protecc¡ór a la Tierra en el D¡strito

Federal, [a Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada como autoridad amb¡ental, por lo que admitió a investigación La denuncia por la
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Al respecto, el artículo 119 de la Ley Amb¡entalde Protección a [a fierra en el D¡strito Federal establece

que será equ¡p¿rable al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muene.

En respuesta a lo anterior, mediante ofic:o AC/DGSUlDlMEPl2294l2022 de fecha 19 de dic¡embre del

2022, la Dirección de lmagen y [4antenimiento del Espacio Públi€o de la Alcaldía Cuauhtémoc, señaló

que personal adscrito a esa Unidad Administrativa acud¡ó al sitio y realizó el retiro de las planchas de

cemento que cubrían el cajete de dos árboles; adjuntando evidencia fotográfica de las acciones

realizadas.

Por lo antes señatado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta subprocuraduría

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se está en aptitud de

emitir la resotución adm¡n¡strat¡va que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción ll

del artículo 27 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

c¡udad de lléxico, en virtud de que personal de la Alcaldía cuauhtémoc, ltevó a cabo el ret¡ro deL

cemento colocado sobre los árboles referidos en la denunc¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

se constató la colocación de cemento sobre el cajete de dos individuos arbóreos ubicados en

calle Le.do número 367, colonia Ex-H¡pódromo de Peralv:llo, Alcatdía cuauhtémoc.

Derivado de [a intervención de esta Procuraduría, personal adscr¡to a la Dirección de lmagen y

Mantenimiento del Espacio Públ¡co de la Atcaldía Cuauhtémoc, acudió al sitio y reatizó el retiro

de las planchas de cemento que cubrían elcajete de dos árboles mot¡vo de denuncia.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que mediante

oficio se solicitó a la Dirección ceneral de Servicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, real¡zar el

ret¡ro de las planchas de cemento colocadas sobre los árboles mot¡vo de denunc¡a; con la finalidad de

garantizar la dinámica natural del área y permitir el abasto continuo de servicios ecosistémicos que

proveen a la ciudadanía las áreas verdes urbanas y arbolado; de acuerdo con lo establec¡do en el

artículo l0 fracciones lV y Vll de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en el Distrito Federal.
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por to que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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RESUELVI

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27

fracción ¡l de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad

de ¡¡éxico. ----------

SEGUNDO.- Remkase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos d€

esta Procuraduaía, para su archivo y resguardo. ---..--...-- ...'..- :

TERCERO.- Notifquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga ldda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradom Ambientat, d€

Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly deL Ordenamiento Territorial de ia

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,2L,27 fracción V:1, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procu.aduría Ambiental y del Ordenamie.to
Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; asícomo 51 fracción XXll de su Reglamento.------
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En virtud de [o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en eI pr¡mer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:-
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